
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA) 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Tres de noviembre de dos mil veinte 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00208-00 
 
 
 

Se le reconoce personería al abogado Jorge Enrique Jiménez Fernández, para 

que siga representando a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., de 

conformidad y en los términos del poder a él conferido y aportado de forma 

virtual. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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